
Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (im
portación temporal, admisión temporal, régimen de reposición 
con franquicia arancelaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar los importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8.° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 4 de diciembre de 1975 hasta la aludida fecha de publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado, podrán acogerse tam
bién a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado.

9. ° La autorización caducará de modo automático si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11712 ORDEN de 1 de abril de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Unión Explosivos Río Tinto, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de acri- 
lonitrilo butadieno estireno (ABS) («Ugikral TF»), 
poliol ( «Desmophen 1920») e isocianato (44 P 90), y 
la exportación de tablero de bordo «Citroën-GS» 
y tapa del cuadro de posiciones para dicho tablero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Unión Explosivos Río Tin
to, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de acrilonitrilo butadieno estireno 
(ABS) («Ugikral TF»), polio] («Desmophen 1920») e isocianato 
(44 P 90), y la exportación de tablero de bordo «Citroën-GS» 
y tapa del cuadro de posiciones para dicho tablero,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza a la firma «Unión Explosivos Río Tinto, S. A.», 
con domicilio en paseo de la Castellana, 20, Madrid, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de acrilonitrilo butadieno estireno (ABS) («Ugikral TF») 
(P. A. 39.02.C.1), poliol («Desmophen 1920») (P. A. 39.01.D) e 
isocianato (44 P 90) (P. A 38.19.J), y la exportación de ta
blero de bordo «Citroën-GS» (con un peso neto de 5.035 gramos), 
constituido fundamentalmente por caucho ABS en un 54 por 
100 y poliuretano en un 42 por 100 y tapa del cuadro de 
posiciones para dicho tablero (con un peso neto de 387 gra

mos), constituido fundamentalmente por caucho ABS en un 
46 por 100 y poliuretano en un 52 por 100 (P. A. 87.06).

2. “ A efectos contables, se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de tablero de bordo «Citroën-GS» 
que se exporten se podrán importar con franquicia arance
laria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 55 kilogramos de acrilonitrilo butadieno 
estireno (ABS) («Ugikral TF»), 29,5 kilogramos de poliol («Des
mophen 1920») y 13,5 kilogramos de isocianato (44 P 90).

— Por cada 100 kilogramos de tapa del cuadro para posi
ciones del anterior tablero que se exporten se podrán importar 
con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admi
sión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el interesado, 47 kilogramos de acri
lonitrilo butadieno estireno (ABS) («Ugikral TF»), 38 kilogramos 
de poliol («Desmophen 1920») y 16 kilogramos de isocianato 
(44 P 90).

Se consideran pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el 3 por 100.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

4.º Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que Jas destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7.º En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8.° Se otorga esta autorización por un período de cinco años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
25 de octubre de 1976 hasta la aludida fecha do publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su re
solución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9.º La autorización caducará de modo automático si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.



11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio. Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11713 ORDEN de 1 de abril de 1977 por la que se auto
riza a la firma «Aiscondel, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de acrilonitrilo monómero y estireno mono
mero, y la exportación de granza de copolímero 
«S.A.N.-Lustran, A».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Aiscondel, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de acrilonitrilo monómero y estireno monómero, 
y la exportación de granza de copolímero «S. A.N.—Lustran, A»,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.º Se autoriza a la firma «Aiscondel, S. A.», con domicilio 
en Lepanto, 350, Barceiona-13, el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para m importación de acrilonitrilo mo
nómero y estireno monómero (PP. AA. 29.27.B, 29.01.B.15), y 
ia exportación de granza de copolímero «S. A. N.—Lustran, A» 
(obtenido polimerizando el estirent monómero y el acrilonitri
lo monómero) (P. A. 39.02.C.l).

2.º A efectos contables, se establece lo siguiente:
— Por cada tonelada de granza de copolímero «S.A.N. Lus

tran, A» que se exporte se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 350 kilogramos de acrilonitrilo monó
mero y 710 kilogramos de estireno monómero. No existen sub
productos aprovechables y las mermas van incluidas en dichas 
cantidades.

3.º Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

4.º Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nas comerciales normales o en ios casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que los destinadas al extranjero.

5.º La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente' licencia de exporta
ción en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza ia operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franqui
cia arancelaria y devolución).

6.º Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7.º En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema, de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a par
tir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8.º Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso so-_ 
licitar la prórroga con tres meses dé antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
2 de abril de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los be
neficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su re
solución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9.º La autorización caducará de modo automático si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11714 ORDEN de 1 de abril de 1977 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo autorizado a la fir
ma «Juan Frau, S. A.» (FRAUSA).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Juan Frau, S. A.» (FRAUSA), 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia 
del régimen de tráfico, de perfeccionamiento activo que le fue 
autorizado por Orden ministerial de 21 de enero de 1967 («Bo
letín Oficial del Estado» de 2 de febrero), ampliada y prorro
gada por disposiciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del día 2 de febrero de 1977, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Juan Frau, S. A.» (FRAUSA), por Orden ministerial 
de 21 de enero de 1967 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
febrero), ampliada y prorrogada por disposiciones posteriores, 
para la importación de pieles de bovino y caprino, crupones 
suela y otros, y la exportación de calzado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11715 ORDEN de 1 de abril de 1977 por la que se am
plia y modifica el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo autorizado a «Industrias Cassa
nenses, S. A.», por Orden de 9 de septiembre de 
1976, en el sentido de incluir nuevas mercancías 
de importación y exportación y rectificar partida 
arancelaria.

Ilmo. Sr.: La firma «Industrias Cassanenses, S. A », bene
ficiaria del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
por Orden de 9 de septiembre de 1976, para la importación 
de chapa magnética, hilo de cobre esmaltado, resina de po
liéster y condensadores, y la exportación de reactancias para 
lámparas fluorescentes, solicita su ampliación y modificación, 
en el sentido de incluir nuevas mercancías de importación y ex
portación y rectificar partida arancelaria.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Ampliar y modificar el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo autorizado a «Industrias Cassanenses So
ciedad Anónima», con domicilio en Riudellots de la Selve (Gero
na), por Orden de 9 de septiembre de 1976, («Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de octubre), en el sentido de incluir la im
portación de núcleos exteriores e interiores de chapa magnéti
ca, con pérdida de dos vatios por kilogramo (P. A. 85.01.79), 
y de que la mercancía de exportación y su correspondiente


